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  Federación de Rusia y Kazajstán: proyecto de resolución revisado 
 
 

  Iniciativa del Pacto de París 
 
 
 

 La Comisión de Estupefacientes, 

 Reafirmando los compromisos contraídos por los Estados Miembros en la 
Declaración política y el Plan de Acción sobre cooperación internacional en favor 
de una estrategia integral y equilibrada para contrarrestar el problema mundial de 
las drogas1, en los que los Estados Miembros decidieron fijar el año 2019 como 
objetivo para que los Estados eliminaran o redujeran considerable y mesurablemente 
el cultivo ilícito de adormidera, arbusto de coca y planta de cannabis; la demanda 
ilícita de estupefacientes y sustancias sicotrópicas y los riesgos sanitarios y sociales 
relacionados con las drogas; la producción, la fabricación, la comercialización,  
la distribución y el tráfico ilícitos de sustancias sicotrópicas, incluidas las drogas 
sintéticas; la desviación y el tráfico ilícito de precursores; y el blanqueo de dinero 
relacionado con las drogas ilícitas,  

 Acogiendo con beneplácito la iniciativa del Pacto de París y sus dos 
conferencias internacionales a nivel ministerial, celebradas en París en 2003  
y en Moscú en 2006, 

 Tomando nota del Estudio del Opio en el Afganistán, 2010, publicado por  
la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, en el que se informa 
de que el año pasado se mantuvieron estables los niveles de cultivos ilícitos a nivel 
nacional y aumentaron los precios del opio,  
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 1  Véase A/64/92-E/2009/98, secc. II.A. 
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 Haciendo notar el informe anual de la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes correspondiente a 2010 sobre precursores y productos químicos 
frecuentemente utilizados para la fabricación ilícita de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas2, en el que la Junta se refiere a la necesidad de realizar esfuerzos 
constantes para seguir ejerciendo un efecto disuasivo sobre los traficantes de 
sustancias utilizadas en la fabricación ilícita de heroína, 

 Expresando su apoyo a los esfuerzos desplegados por los Estados Miembros 
para fortalecer la cooperación regional e internacional, incluida la aplicación de 
iniciativas dirigidas a combatir la amenaza que plantean el cultivo, el tráfico y el 
consumo ilícitos de opiáceos afganos, 

 Haciendo notar las conferencias internacionales sobre el Afganistán, 
celebradas en Londres en enero de 2010 y en Kabul en julio de 2010, en las que se 
trató la lucha contra los estupefacientes como una cuestión de alcance intersectorial,  

 Haciendo notar también el foro internacional “La producción de drogas en  
el Afganistán: una amenaza para la comunidad internacional”, celebrado en Moscú 
en junio de 2010, 

 1. Acoge con beneplácito la decisión adoptada por el Grupo Consultivo 
sobre políticas del Pacto de París en su reunión en Viena el 17 de marzo de 2011,  
de celebrar en Viena en el segundo semestre de 2011, como continuación de  
la iniciativa del Pacto de París, una conferencia internacional a nivel ministerial;  

 2. Alienta a que la conferencia internacional contribuya a reforzar el 
compromiso de los Estados Miembros de combatir el comercio de opiáceos ilícitos 
afganos;  

 3. Invita a todas las partes interesadas a que participen activamente en la 
conferencia internacional;  

 4. Solicita al Director Ejecutivo de la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito que, con sujeción a la disponibilidad de recursos 
extrapresupuestarios, facilite la organización y celebración de la conferencia 
internacional y le presente un informe al respecto en su 55º período de sesiones.  
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 2  Precursores y productos químicos frecuentemente utilizados para la fabricación ilícita de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas: informe de la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes correspondiente a 2010 sobre la aplicación del artículo 12 de la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas 
de 1988 (publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta S.II.XI.4). 


